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Art. 48.- La competencia de las Comisiones Generales se deriva de su propia 
denominación, en correspondencia a las respectivas áreas de la Administración Pública 
Estatal y Municipal, de manera enunciativa más no limitativa conocerán de: 









Estudiar, analizar, emitir resoluciones y dictaminar iniciativas turnadas sobre los 
siguientes asuntos: 
 
•  Iniciativas de Leyes, Decretos y Acuerdos de los que deba conocer el Pleno 
del Congreso; 
 
•  Conflictos de autoridad y cuestiones de carácter político; 
 
•  Controversias que se suscriben por límites territoriales, entre dos o más 
Municipios del Estado; 
 
•  Responsabilidad de servidores públicos; 
 
•  Elecciones estatales; 
 
•  Revocación de mandato y suspensiones de Presidentes, Regidores y Síndicos 
Municipales; 
 
•  Resolver sobre las solicitudes que formulan ciudadanos al Poder Legislativo 
para obtener la calidad poblana; 
 
•  Las demás que le confiere la ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, las leyes aplicables o le asigne el Presidente. 
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